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Resolución D.Ne ll2X t2O25

-!..:!J@Jzozs

"POR LA CUAL SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOs, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDTCO I CON FUNCTONES DE MEDICO ESPECIALISTA EN EL

DEPARTAMENTO DE NEUROLOGIA OE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA,,. -
vtsTo:

La nota con M.E. Ne 5720/2025, de la Prof. Dra. Martha Sady Galeano, Jefa del Dpto. de NeuroloSía, por

la cual sol¡c¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de Docente Médico ll, con

funciones de Médico Especialista, en el Dpto. a su cargo, en virtud de fenecimiento de nombramiento

de la Dra. Elena Beatriz Medina Gorostiaga (31/03/20251

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

NACIONAI dC ASUNC¡óN, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓtt Oe rUNctot'te?Ds EN u uNA" .

los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución

La Resolución cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Conseio D¡rectivo, para que el ganador del mismo

se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir

superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el si§uiente

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resoluc¡ón cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA eUE EL REQUISITO OBLIGATORTO DE CAPACITACTÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FTNES DE LA

DOCENCTA EN EDUCACTóN SUPERTOR CONFORME A LO ESTABLECTDO EN U LEY Ne 4995/2073 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE OEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE L

TiTULos, MÉRITOS Y APTITU LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PARA

tt rs,óN tMsTtructoNAL vrstÓN ,NsTtfucroNAL
Ser reconoc¡da pot su l¡derazqo YFonnat profesionales en C¡encias de la Salud en los niveles de grado

y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gest¡ón y
valores él,bosi ¡ncluyendo una to¡mdc¡ón integral en las áEas
c¡entíficas, tecnológ¡cas y humanistas con rcsponsab¡lidad social y
añbiental.

lofinac¡ón de recursos humanos en Cienc¡as de
a una as¡stencia ¡nteg@l y de cal¡dad, gestbn, et¡c¡enle e

ESENTADOS POR

CONCURSOS DE

valoros ét¡cos, sensib¡l¡dad a la real¡dad soc¡al, con ¡mpacto
consttuct¡vo en la sociedad y el ñad¡o añbienle.

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los

procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

tt(xrDlrtEüros lrrscRFoóll a co cüRso Áraur oófl DE clriRlñr]uM vraE PEnrcoo DE T o{as Y iÉcraM(}s

Ptario§ ctNco (os) DÍas HaslLEs fRES (03) DÍAS HABILE5 clNco (os) DiAS HÁBl[Es

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de carta de compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

académicos y c¡entílicos a n¡vel nac¡onal e
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DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA,, . ---

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resoluc¡ón CD N9 1077.00.2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las dispos¡ciones legales y reglamentar¡as vigentes.

EL DECANO AD-REFÉRENDUM DEt CONSUO DIRECTIVO

DE tA FACUI.TAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUEIVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo en el Departamento de Neurología de Facultad de la C¡enc¡as Méd¡cas de la Universidad

Nacional de Asunción, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día jueves 12 aliueves

19 de junio de 2025, según el s¡gu¡ente detalle:

CARGO f uf{ctoNts HORARIO

1
Docente Médico ll (Linea 695.90O, lL 34 Cat. U80) Médico Especialist¿ Martes y ¡ueves de 08r0O a 14:0O hs

Art.2e DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las f ndicadas en el artículos

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, orar¡o de 07:00 a

13:00hs

Mg. Prof. Dr. O M. CUENCATORRESLic. RAQUET Glt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dr€cc,ón de G€rrón y oerarollo d€lralento Hu

Decano
o. de Selécción, opto. d€ Coñcursos, Pretrado web, archivo. OMCT/RGM/Im

vrsró ,NsÍrructo Al
Ser rcconocida poÍ su lideruzgo y excelencia en progrcñas
académicos y c¡entílicos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemac¡onal, Modelo en

lormac¡ón de rccursos humanos en Cienc¡as de la Salud orientados
a una as¡stencia ¡nteg@l y de cal¡dad, gestión. eficiente e ¡nnovadorc.
valores ét¡cgs, sens¡b¡lidad a la realiddd soc¡al, con ¡mpaclo
conslruct¡vo én la soc¡edad v el medio ambienle

rt¡0 ¡
,l

PU6NA" .

Art.1e

,stóH tNsÍtructoÚAl
Fomar profes¡onales en C¡encias de la Salud en los niveles de grado
y posl g@do. innovadores. con l¡derczgo, capac¡dad de gestiÓn y
valores éticos: ¡ncluyendo una torñac¡ón ¡ntegral en las árcas
c¡entíficas. tecnológicas y huñan¡stas con res@nsab¡l¡dad soc¡al y
añb¡ental.
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Las solicitud es de iñscripc¡ón, d ispoñ¡bles eñ la S eaaióñ de Concursos de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facú ltad de C¡encia s Médicas
(W!W.med.q[a,py) -/¡rk dispon¡ble ñed¡onte Código QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de le Facultad, una vez ver¡ficadas las documenta

cioñes pertinentes por la Di.ección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de 07ioo a 13:0O horas. -

Por la cualse comunica elllamado a concurso de Tatulos, Mér¡tos y Aptitudes, auto.izado med¡ante neroluclón o. rr --!@fu202s, por eltérm¡no

de c¡nco (5) días hábll¿B, a part¡r del dia ¡uevr. 12 .liuev6 19 de ¡un¡o de 202s.

tos interesados deberáñ preseñtar sus solicitudes de inscripc¡ón portriplicado en Mesa de Entr¡da de la Facuhad - Sede S¿n Lorenzo en la fecha ind¡cada

anter¡ormente, en elhorar¡o de 07:00a 13:m horas. -
DAÍE D€ IO3 CAI«¡§

CÁRGO DE: Docente Medico ll

CON FU]{OONES: Méd¡co Especialista

C I{TIDAD: 1(un)

DEPEf{DE]{OA: Departamento de Neurología. -

rffi.Ér.ctctÉ6
Tfrutos, MÉRros Y arfruDEs:
- fitulo de Méd¡co de la FCM-UNA u otr¿s univers¡dades nac¡onáles acred¡tadaso e¡trañjeras homologadas;
- Título de Esp€c¡al¡sta en ¡leurología de le FCM - UNA otra5 un¡vers¡dades ñacioñale, aareditadas o extranierás homologadas;

fitulo de Espea¡al¡sta en Med¡ci¡a lnterna de la FCM - UNA otras univeGidades nac¡onales acreditadas o extr¿njeras homologadas;
- Titulo y/o Cert¡f¡aado de Estud¡osy/o Diploña que acredite la culminación de l¿ Capac¡tación Pedagógica para losfinesde ladocenc¡a en Educación

Superior conforme a lo establec¡do en la LeV Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyente);

- E¡per¡eñc¡a laboralen el Opto. de Neurologia en los últiño5 2 año§;
- fener comprobada competencia eñ la as¡gnaiura de cuya eñseñañra 5e trata;
- Gozarde noto a honorab¡lidad;
. Poseer ept[ud pera elcer8o y trebajer en equipo. .

CARGA HORARLA: 12 hoTas

HORARIOA CUMPIIR: m¿rtes yjueves de 08:00 a 14:00 hs,

Doclrircr.¡G ñqtEIFCt:
a. Dos (2) copias de Curriculum V¡tae, eñcuadern¡ción tipo esp¡ral, con todos los ¿vales correspondientes, ñrmado. y fol¡ados, tamaño A4 o

carta, coñfeccionados de ecuerdo al formato est¿blec¡do en la Resoluc¡ón CD N! l0r.&-202+ por l¿ cúel se aprueba coñ carnbios la pro'
puesta de modificación delsistema de calificac¡ón de docentes médicos, Acta N'3259 defecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldentidad Civil, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo c¿rnet actualizadas eñ colores (3'4 la medida). -
d. Un (1) Certificado de Salud fisico, or¡8ina/o fotocopia de cert¡ficado ¿utenticado via Escribania, expedido por el Departameñto de Seguridad,

Higiene y Medicina del Trabajo dependiente de la Direcc¡ón de Gest¡ón y DesaÍollo delfalento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolucióñ C.D. Ne 0516-00 2024.
e. Un (1) Certificado de S¿lud mental, oriSinal. -
f. Un (1) Ceniflcado de Antecedente Policial, or¡giñal. -
g. Un (1) Certiflcado de Antecedente Judicial, or¡E¡nal. -
h. Un (1) Cenificado de Nacimiento (en caso de no poseer actu¿lmente una vinculación coñ la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de frab¿jo con Cárga Horaria y Horario pertineñte emitido por la Sede Central de la lnstitución, en caso de poseer otros cargos

en otras lnstituc¡ones Públic¿s. -
l. En caso de contar con superposición entre car8os vigentes con el concurs¿do, el postulante deberá completar la carta compromiso de

Reñuncia, aprobada segúñ Reso¡ución CD N" 076G0G2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento par¿ acceder al

cargo y automát¡camente accederá al cargo el s¡guiente eñ Orden de Prelac¡ón del concurso. -rrm^oó loE('rrrl

No seráñ recepc¡onada§ solicitudes de inscripcióñ que no cuenten con la Plan¡lla de ver¡ficac
Gestión y oesarrollo del Talento Humano. -

cioñ€s, expedida por la Direccaón de

DECAT{O/ FCM-U A

§É.
c

l*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo
de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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